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Federal Motor
Solicitud de información de conceptos de inspección de seguridad  en nuevos vehículos

Agencia: administración federal de seguridad en el transporte (FMCSA). DOT 
Acción: Notificación de solicitud de información 
RESUMEN: La FMCSA invita a enviar comentarios, sugerencias e ideas creativas sobre nuevos conceptos operacionales que puedan mejorar la seguridad de vehículos comerciales a través de inspecciones basadas en el desempeño más completas. Las inspecciones de vehículos al lado de la carretera representan una de las más efectivas herramientas para monitorear y regular las condiciones de la flota comercial en uso. Así como para auditar y reforzar las prácticas operacionales y de manejo relacionadas con seguridad, incluyendo horas de servicio, adecuada identificación de los operadores y otros aspectos de seguridad de equipo y operación de vehículos comerciales. Nuevas tecnologías tales como sensores avanzados y diagnósticos a bordo así como comunicaciones inalámbricas ofrecen el potencial de mejorar dramáticamente la efectividad y eficiencia de las inspecciones de seguridad en carretera. Esta solicitud de información directamente apoya la iniciativa de mayor prioridad de la agencia, un análisis comprensivo de seguridad que es una revisión de pies a cabeza de cómo la FMCSA puede desarrollar y manejar programas que son más efectivos en mejorar la seguridad en el transporte. Para mayor información haga clic aquí.

FECHAS: envíe sus comentarios antes del 17 de octubre de 2005.

SITIO WEB: http://dms.dot.gob Siga las instrucciones para que enviar sus comentarios al panel. Por favor identifique sus comentarios con el número de panel de FMCSA FMCSA-2005-22,097.



Requerimientos de entrenamiento de materiales peligrosos (§172.704)
(a) el entrenamiento de un empleado que materiales peligrosos debe incluir lo siguiente:

(a)(1) entrenamiento de conocimiento general/familiarización. Cada empleado que materiales peligrosos debe ser provisto con un entrenamiento de conocimiento general/familiarización diseñado para proporcionar familiaridad con los requerimientos de este subcapítulo, y para permitir el empleado el reconocer e identificar los materiales peligrosos de manera consistente con los estándares de comunicación de riesgos de este subcapítulo.

(a)(3) entrenamiento de función específica cada empleado de materiales peligrosos debe ser proporcionado con entrenamiento de función específica concerniente a los requerimientos de este subcapítulo, o las excepciones establecidas bajo el subcapítulo -B de este capítulo, los cuales son específicamente aplicables a las funciones que el empleado desempeña.

 (a)(2)(ii) como una alternativa al entrenamiento de función específica o a los requerimientos de este subcapítulo, el entrenamiento relacionado con los requerimientos de las instrucciones técnicas de ICAI y el código IMDG puede ser proporcionado hasta donde lo establece las funciones autorizadas por las secciones 171. 11 y 171. 12 de este subcapítulo.

(a)(3) Entrenamiento de seguridad. Cada empleado de materiales peligrosos debe recibir un entrenamiento de seguridad concerniente a

(a)(3)(i) Información de respuesta de emergencia como lo requiere la subparte G de la parte 172;

(a)(3)(ii) Las medidas para proteger al empleado de los riesgos relacionados con el manejo de materiales peligrosos a los cuales puede estar expuesto en el lugar de trabajo incluyendo medidas específicas que el patrón haya establecido para proteger a los empleados de la exposición y

(a)(3)(iii) Métodos y procedimientos para evitar accidentes tales como los procedimientos adecuados para manejo de paquetes conteniendo materiales peligrosos.

(a)(4) Entrenamiento de Conocimiento de Seguridad. No después de la fecha en que se haya programado el primer entrenamiento recurrente después de marzo 25 del 2003 y en ningún caso no después del 24 de marzo del 2006 cada empleado de materiales peligrosos debe recibir entrenamiento que proporcione un conocimiento de los riesgos de seguridad asociados con la transportación de materiales peligrosos y métodos diseñados para mejorar la seguridad en el transporte. Este entrenamiento también debe incluir un componente que cubra como reconocer y responder a posibles amenazas de seguridad. Después de marzo 25 del 2003 los nuevos empleados de materiales peligrosos deben recibir el entrenamiento de conocimiento de seguridad requerido por este párrafo en los 90 días posteriores a su contratación.
(a)(5) Entrenamiento de Seguridad a Fondo. A partir de diciembre 22 del 2003 cada empleado de materiales peligrosos o una persona requerida para contar con un plan de seguridad de acuerdo con la su parte I de esta parte debe ser entrenada con respecto al plan de seguridad y su implementación. El entrenamiento de seguridad debe incluir los objetivos de seguridad de la compañía, procedimientos de seguridad específicos, responsabilidad de los empleados, acciones para tomar en el evento de una falla de seguridad y la estructura organizacional de seguridad.
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Traído a usted por Idealsafe 402-474-4166 Website: � HYPERLINK "http://www.idealease.com/" ��http://www.idealease.com/�





DOT REVELA NUEVAS REGLAS DE HORAS DE SERVICIO


La administradora federal de seguridad en el transporte anunciará en una conferencia de prensa el viernes 19 de agosto de 2005 una nueva regla de horas de servicio para operadores de camiones comerciales los detalles serán publicados en nuestro siguiente número








Esta publicación es proporcionada para propósitos informativos solamente y no tiene la intención de ser una fuente completa o exhaustiva de cumplimiento o información de seguridad. Estas “Breves de Seguridad” son de propósito consultivo y no aseguran, garantizan o certifican de forma alguna el cumplimiento de las leyes, regulaciones, requerimientos, guías o directrices de ninguna agencia o gobierno o de estándares de la industria., local, estatal o federal.


